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mio programado para el establecimiento de hostelería denominado
“Alix Alix”, sito en calle Córdoba, número 19, de San Fernando de
Henares (Madrid), presentada el 2 de septiembre de 2008 conjunta-
mente por doña Evelina Ditu y “Valisa Internacional, Sociedad
Anónima”, inscrita como empresa operadora número 6569.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Madrid, a 27 de abril de 2009.—El Director General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego, Fernando Prats Máñez.

(03/19.212/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 26 de mayo de 2009, del Director General de Tributos

y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se publica Resolución de denegación de la
autorización para instalar máquinas recreativas y máquinas recrea-
tivas con premio programado para el establecimiento de hostelería
denominado “A Tres Bandas”, presentada conjuntamente por don
Aurel Constantine, como titular del establecimiento, y la empresa
operadora “Gonmatic, Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Tributos Ordenación y Gestión del Jue-
go de la Consejería de Economía y Hacienda ha dictado Resolución
de denegación a la autorización para instalar máquinas recreativas
y máquinas recreativas con premio programado en el estable-
cimiento de hostelería citado en el título de la presente Resolución.
La notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones con-
forme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se
haya conseguido practicar por causas no imputables a esta Adminis-
tración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de denegación cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo se informa al interesado que también se ha efectuado la pu-
blicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

En Madrid, 26 de mayo de 2009.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, Fernando Prats Máñez.

ANEXO

Examinada la solicitud de autorización de instalación para máqui-
nas recreativas con premio programado presentada con fecha 28 de
marzo de 2008 conjuntamente por don Aurel Constantine, como ti-
tular del establecimiento de hostelería denominado “A Tres Ban-
das”, sito en Madrid, calle Quero, número 25, y la sociedad “Gon-
matic, Sociedad Limitada”, inscrita como empresa operadora
número 248-MA, y teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS

Primero

Comprobado el contrato de arrendamiento para uso distinto de vi-
vienda, de fecha 5 de agosto de 2008, aportado con la solicitud de
autorización en relación con el artículo 18.1.c) del Decreto 97/1998,
de 4 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Explotación e
Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Pro-
gramado y de Azar en la Comunidad de Madrid, se verifica que en
su cláusula primera describe el local como “… destinado a local de
reuniones y centro de ocio”.

Segundo

Con la solicitud de autorización no se presentó toda la documen-
tación requerida en el artículo 18.1 del Decreto 97/1998, de 4 de ju-
nio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación
de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), por lo que se requirió al
interesado la subsanación de dicha solicitud.

Tercero

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se concedió un plazo de quince días hábiles para aportar la do-
cumentación preceptiva, con advertencia expresa de que si así no se
hiciese se les tendría por desistidos de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la citada Ley.

Cuarto

La anterior comunicación fue notificada a los interesados el 14
de mayo de 2008.

Quinto

Junto con la presentación de la documentación requerida median-
te aportaciones de fecha 27 de mayo de 2008, y 29 de mayo del mis-
mo año, se presentó, en la misma fecha, escrito en el que solicita que
el Área de Gestión de Juego, interese del Ayuntamiento de Madrid
la acreditación requerida referente al estado en que se encuentra la
tramitación de la licencia municipal de apertura a nombre de don
Aurel Constantine para dicho local.

Sexto

Solicitado informe a la Junta Municipal de Distrito de Latina,
Ayuntamiento de Madrid, en fecha 2 de junio de 2008, y reiterado
en fecha 26 de septiembre de 2008 y en fecha 2 de febrero de 2009,
ha sido emitido el 24 de marzo de 2009, y registrado en esta Conse-
jería el día 3 de abril de 2009, poniendo de manifiesto que:

“Se tiene por desistido a don Aurel Constantine de su solicitud de
la licencia de nueva implantación con obra para la calle Quero, nú-
mero 25, para sala de billares; asimismo, existe expediente de disci-
plina, habiéndose dictado orden de suspensión de la actividad por
Resolución del Gerente del Distrito de Latina de fecha 18 de junio
de 2007.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Regla-
mento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Re-
creativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de
Madrid, en el apartado 1 del artículo 17 dispone que “la autorización
de instalación es el documento administrativo que habilita para la
instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio pro-
gramado en un local concreto de los contemplados en los artícu-
los 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola y deter-
minada empresa operadora debidamente inscrita en el Registro del
Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de Empresas”.

Segundo

El apartado 1 del artículo 18 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998) establece que la solici-
tud de autorización deberá estar suscrita conjuntamente por la
empresa operadora y por el titular de la explotación del estable-
cimiento, cuyas firmas deberán estar reconocidas o adveradas por
entidad bancaria o legitimadas por fedatario público, en el modelo
normalizado que se acompaña como Anexo III del presente Regla-
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mento, pudiendo consignar en la misma persona autorizada por am-
bos para tramitar dicha petición.

Tercero

El apartado 1.a) del artículo 18 del mencionado Decreto 97/1998,
establece que la solicitud de autorización de instalación deberá ser
suscrita conjuntamente por la empresa operadora y por el titular de
la explotación del establecimiento, y debiéndose adjuntar copias de-
bidamente compulsadas de la licencia municipal de apertura del
establecimiento a nombre del solicitante de la autorización y, en su
caso, de la solicitud de dicha licencia o de cambio de titularidad de
la misma ante el Ayuntamiento correspondiente, sin perjuicio de ad-
mitirse cualquier documento municipal que aporte el interesado en
lo que se refiere a la situación administrativa del expediente de li-
cencia al momento de la solicitud de autorización de instalación y en
el que, en todo caso, deberá constar la categoría de la actividad así
como la ubicación del mismo, especificándose en concreto si el mis-
mo se encuentra o no situado en un centro comercial.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas, es por lo que

RESUELVO

Denegar la solicitud de autorización para la instalación de máqui-
nas recreativas y máquinas recreativas con premio programado en el
establecimiento denominado “A Tres Bandas”, sito en Madrid, ca-
lle Quero, número 25, presentada el día 28 de marzo de 2008 con-
juntamente por don Aurel Constantine y la empresa operadora
“Gonmatic, Sociedad Limitada”, procediéndose al archivo de las ac-
tuaciones.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, a 20 de abril de 2009.—El Director General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego, Fernando Prats Máñez.

(03/19.214/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 26 de mayo de 2009, del Director General de Tribu-

tos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica Resolución de dene-
gación de la autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado para el estable-
cimiento de hostelería denominado “Pool 8”, presentada conjun-
tamente por don José Fernando Franco Ramiro como titular del
establecimiento, y la empresa operadora “Codere Madrid, Socie-
dad Anónima Unipersonal”.

La Dirección General de Tributos Ordenación y Gestión del Jue-
go de la Consejería de Economía y Hacienda ha dictado Resolución
de denegación a la autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado en el establecimiento
de hostelería citado en el título de la presente Resolución. La notifi-
cación al interesado se ha intentado en dos ocasiones conforme a la
exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya conse-
guido practicar por causas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de denegación cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo se informa al interesado que también se ha efectuado la pu-
blicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, 26 de mayo de 2009.—El Director General de Tributos y
Ordenación y Gestión del Juego, Fernando Prats Máñez.

ANEXO

Examinada la solicitud de autorización de instalación para máqui-
nas recreativas con premio programado presentada con fecha 18 de
febrero de 2008 conjuntamente por “D. José Fernando Franco Ra-
miro”, como titular del establecimiento de hostelería denominado
“Pool 8”, sito en Aranjuez (Madrid), calle San Vicente, número 21,
y la sociedad “Codere Madrid, Sociedad Anónima Unipersonal”,
inscrita como empresa operadora número 16933-MA, y teniendo en
cuenta los siguientes

HECHOS

Primero

Examinada la documentación aportada con la solicitud de autori-
zación de instalación se solicitó subsanación por falta de acredita-
ción de lo establecido en el artículo 18.1 y sus apartados a) y c) del
Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento
de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas
con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de Madrid (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de
1998).

Segundo.

Comprobada la solicitud así como los documentos presentados en
relación con el artículo 18 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de Explotación e Instalación de Má-
quinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de Azar
en la Comunidad de Madrid, se comprueba que en la solicitud de li-
cencia de instalación presentada en el Ayuntamiento de Aranjuez en
fecha 11 de febrero de 2008, se describe la actividad como sala de
billares con barra de bar y máquinas recreativas, con venta de bebi-
das alcohólicas.

Tercero

Con el fin de comprobar que la actividad que se desarrolla en el
mencionado establecimiento, se corresponde con lo establecido en
el artículo 14.2 del citado Reglamento, en fecha 29 de octubre
de 2008, se solicitó informe al Servicio de Control de Juegos de
Azar, a fin de que se gire la correspondiente inspección al local sito
en calle San Vicente, número 21, de Aranjuez (Madrid).

Cuarto

Llevada a cabo la inspección de dicho establecimiento por el
Servicio de Control de Juegos de Azar, se puso de manifiesto, según
informe emitido en fecha 17 de noviembre de 2008, y registrado en
esta Consejería en fecha 21 de noviembre de 2008, que, en vista de
la licencia municipal de funcionamiento, en la que figura como ac-
tividad sala de billares con barra de bar y máquinas recreativas, con
venta de bebidas alcohólicas, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 1 de la Resolución de 13 de noviembre de 2000, del Director
General de Atención al Ciudadano y Coordinación de los Servicios,
por la que se determina la relación de locales comprendidos en el ca-
tálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas, estable-
cimiento, locales e instalaciones, donde pueden instalarse máquinas
recreativas y recreativas con premio programado, en dicho estable-
cimiento, (salón de billares), se podrán instalar máquinas recreativas
de tipo “A”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El artículo 14 del Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid, aprobado mediante Real Decre-
to 97/1998, de 4 de junio, establece que “solo podrá autorizarse la
instalación de máquinas recreativas de tipo B en los locales y depen-
dencias destinados a la actividad pública de bar o cafetería, sujetos


